LA FORMACIÓN CIUDADANA DENTRO DE LA DEMOCRACIA.

Mario Olmos
Desde inicios de los años 70 nuestro país vivió un período de fuerte compromiso social y político, manifestado dolorosamente a través de una larga y cruenta guerra civil que afectó a la mayoría de hogares salvadoreños. Este fuerte compromiso por el cambio, sin embargo, ha parecido eclipsarse, o por lo menos replegarse desde finales de los años 90. 

Hoy al inicio de un nuevo milenio una serie de fenómenos caracterizan nuestra sociedad salvadoreña: desaceleración económica del país, persistencia de la exclusión social, la permanencia de las viejas formas de hacer política, la violencia social y política, la indiferencia de muchos electores, la corrupción,  etc. Todos estos hechos lanzan una alerta sobre la crisis que puede caracterizar no sólo el sistema de partidos políticos sino el entero sistema democrático en el cual se desarrolla. 
Se hace necesario pues reflexionar sobre el papel que, como ciudadanos y como cristianos, estamos llamados a desempeñar dentro de la vida social y política de nuestro país. Aún más, como educadores necesitamos preguntarnos sobre nuestra actitud personal y sobre nuestra acción educativa en favor de los jóvenes. Hablar de educar para una nueva ciudadanía implica tanto conocer los fundamentos de nuestro sistema político y social, como reflexionar sobre los principios éticos que pueden fundamentar la construcción de una democracia participativa, responsable y por consiguiente de nuestra acción ciudadana. 
1. LA POLITICA COMO RESPONSABILIDAD DE TODOS.
La Gaudium et Spes, en el cap. IV de la II parte, al tratar de la vida en la comunidad política define esta última como una amplia comunidad que nace principalmente como resultado de una búsqueda del bien común por parte de todos sus miembros. Dicho bien "abarca el conjunto de aquellas condiciones de vida social con las cuales los hombres, las familias y las asociaciones pueden lograr con mayor plenitud y facilidad su propia perfección" (GS 74). Como postula el documento, de la diversidad de opiniones y soluciones que pueden presentarse al interno de dicha comunidad, en la búsqueda del bien común, se deriva la indispensable presencia de una autoridad que dirija la acción de todos los miembros hacia la consecución del mismo. En este sentido el poder político  es considerado como "el vínculo natural y necesario para asegurar la cohesión del cuerpo social y que tiene como finalidad la realización del bien común" (OA 46).

La política, vista desde esta perspectiva, se constituye en objeto de interés de todos los miembros de una sociedad. Es más, la participación en la vida social y política del país, se constituye en un derecho y un deber de todo miembro de la comunidad política. La Iglesia siempre ha considerado que tanto la comunidad política, como la autoridad pública, encuentran su fundamento en la naturaleza del hombre y en el orden mismo establecido por Dios (Cfr. GS 74).  La participación en la vida social y política no es pues una opción para el cristiano. Participar en la construcción y sostenimiento de la casa común, junto a otros miembros de otras confesiones o creencias, se constituye en un compromiso derivado de la propia fe y del ejercicio de la caridad hacia el prójimo.
La participación en la vida política no debe confundirse o reducirse, sin embargo, a la afiliación partidista o a las acciones puntuales de los grupos de interés. La adecuada comprensión del sistema político y de nuestro papel dentro del mismo reclaman la formación del ciudadano, en cuanto sujeto responsable del destino común de su sociedad.

2. COMPRENDER LA DEMOCRACIA.

La comunidad política en la búsqueda del logro de sus fines busca consolidarse a través de la conformación de un sistema político. 

El sistema político implica la forma en que se ejerce el gobierno, la organización de los poderes públicos, las interrelaciones que se establecen entre ellos, las estructuras socioeconómicas, las normas sociales y las costumbres, así como las fuerzas políticas que impulsan el funcionamiento de las instituciones.

Por otra parte por régimen político se entiende el conjunto de las instituciones que regulan la lucha y el ejercicio del poder y los valores que animan la vida de tales instituciones.
En general, se considera que los regímenes políticos pueden dividirse en:
a) Autocráticos: en los cuales los gobernados asumen las reglas dictadas por el gobernante. Aquí se incluyen tanto los regímenes totalitarios como los autoritarios.

b) Democráticos: los cuales se caracterizan porque el poder político radica en el pueblo, quien lo delega en los gobernantes. 

Esta última forma de entender las relaciones de poder dentro de un Estado, el cual llamamos democracia, requiere ser objeto de un análisis particular si queremos entender el rol del ciudadano dentro de ella.

2.1 La democracia una construcción histórica.

En la actualidad no podemos afirmar que exista un concepto universalmente válido de democracia. Esto se debe a que la misma es más el resultado de construcciones sociales concretas que se han producido históricamente y que reclaman una particular definición en el tiempo y el espacio. 
A pesar de todo existe un consenso básico en torno a algunas ideas centrales: la democracia es un sistema de gobierno en el cual el poder soberano lo detenta el pueblo, el cual en una u otra forma lo delega en una serie de agentes elegidos por medio de un sistema de elecciones libres.  En este sentido, los principales elementos que definirían a la democracia – si bien elementos de índole formal- son:  la realización de elecciones libres, la existencia de un estatuto constitucional, la división e independencia de poderes, la vigencia de un estado de derecho y el respeto de los derechos humanos
.

La palabra democracia en su significado primigenio designaba una forma de gobierno en donde el poder era ejercido por el pueblo (demos). Este fue el tipo de régimen que prevaleció en Atenas, sobre todo durante el siglo V a. C., y que se distinguió por ser el modelo más perfecto del mismo en el mundo antiguo.

En su concepción más pura la democracia ateniense preveía la participación directa de todos los ciudadanos en las asambleas del pueblo para discutir los problemas y elaborar las leyes de la polis.  La democracia ateniense se basaba sobre el pleno reconocimiento de los derechos políticos de todos los ciudadanos, independientemente de la fortuna y la condición de nacimiento. Este reconocimiento, sin embargo, se restringía a quienes detentaban la ciudadanía, excluyendo por consiguiente a los esclavos y los comerciantes (metecos).

Aristóteles designaba lo que conocemos actualmente como democracia con el término el cual designaba el gobierno de la multitud para bien de todos, es decir, en función del bien común y no de una clase particular de ciudadanos. El término  designaba el gobierno de la multitud en ventaja de los pobres, es decir a favor de unos cuantos
. Este mismo concepto era para Platón una forma degenerada de gobierno, pues en él prevalecían las decisiones de la mayoría aún cuando ésta fuera ignorante del bien que correspondía al estado
.

Luego de esta primera experiencia histórica en la antigüedad, la democracia resurgirá nuevamente con la difusión de las ideas de la ilustración en el siglo XVII.  En particular se afianzará como forma de régimen político a partir de las revoluciones inglesa, francesa y norteamericana, si bien el significado y condiciones de la misma variarán respecto a aquel original.  Como dirá Alexis de Tocqueville, la democracia en el nuevo contexto se distingue por el hecho de que el pueblo detenta la soberanía pero la ejerce a través de la libre elección de representantes
. 

Si la democracia en su acepción original representaba el poder del pueblo, era claro que la misma estaba orientada a lograr la participación directa de todos en las decisiones que se referían al bien público. La democracia en sus orígenes era una democracia directa. El desarrollo posterior de colectividades mayores, particularmente en tamaño y complejidad, dificultaron la práctica de la democracia directa a nivel de toda una nación.  La constitución de las sociedades modernas y su organización jurídico política en la forma del estado-nación llevó a que prevaleciera la forma de democracia representativa.  Tal forma de democracia se ha caracterizado por el hecho de que los gobernantes son elegidos por una mayoría ciudadana, y en consecuencia deben responder ante ella en su actuación, tanto en la respuesta a las demandas elaboradas por esa mayoría como a los juicios u opiniones que ella formule sobre su gestión. 

Las condiciones básicas de una democracia representativa son:
· El pueblo elige, libre y periódicamente, un cuerpo de representantes,

· Los gobernantes son responsables y han de rendir cuentas ante los gobernados,

· Los gobernantes son delegados que llevan a cabo instrucciones que reciben de sus electores.

· La población comparte, en alguna forma significativa, la toma de las decisiones políticas más importantes.

· Los gobernantes son una muestra representativa de los gobernados
.

Sin embargo, no es sólo este carácter representativo lo que ha caracterizado las formas de democracia que han prevalecido en el mundo desde entonces, las cuales en occidente fueron denominadas democracias liberales. Una nota característica de las mismas ha sido su restricción estricta al ámbito político, entendiéndola como una forma de proveer funcionarios al Estado y no como un principio fundamental para la determinación de la vida común de los seres humanos. 
La razón de esta comprensión liberal de la democracia está en el peligro que representa la acción colectiva, comunitaria, de los seres humanos a la libertad de los individuos, es decir, el peligro de que las mayorías se impongan a las minorías a través de procesos de votación.
.  En este sentido mientras las clases medias han apostado a una comprensión de la democracia desde el concepto de “libertad”,  las clases menos privilegiadas de la sociedad han apuntado a un concepto de democracia desde el concepto de “igualdad”. Esta divergencia de comprensión ha llevado latente un conflicto que debía resolverse: ¿debe orientarse la democracia hacia la libertad –ámbito político- o debe extenderse hacia la “igualdad” y por consiguiente a una supervisión de ámbitos que exceden lo estrictamente político, como lo económico y lo social?  En otras palabras, se demandaba una comprensión de la democracia no sólo como una serie de procedimientos para tomar decisiones estrictamente políticas sino también sobre cuestiones de estructura social y económica.

2.2 La democracia como proceso social.

La democracia en el mundo ha sido el resultado de un largo proceso de avances y retrocesos en la transición de regímenes autoritarios a regímenes democráticos. Transición que se ha visto caracterizada por tres olas democratizadoras (1828-1926,  1943-1962, 1974 hasta nuestros días) con sus respectivos reflujos
. 
La necesidad de resolver el conflicto ya antes apuntado ha hecho claro como la práctica y consolidación de la democracia requieren más que el establecimiento de mecanismos formales. Ella requiere como criterio fundamental la participación activa de los ciudadanos en la definición de los distintos ámbitos de la vida social.

La experiencia democratizadora que ha caracterizado el mundo entero, en particular América Latina, ha mostrado que la sola incorporación de elementos formales no basta para garantizar el éxito y consolidación de la democracia.   La democracia para que cumpla con su más claro objetivo – esto es la libre y responsable determinación de las opciones de vida por parte de los miembros de la sociedad-  debe ser participativa.  La comprensión y consolidación de la democracia a finales de este siglo no pueden darse al margen de las categorías de responsabilidad y participación de todos los ciudadanos y con ello la inclusión de nuevos elementos que deben caracterizar esta nueva comprensión de la democracia: el desarrollo de una cultura democrática, la implementación de mecanismos de participación que no se limiten al voto,  un mayor control de la acción política de los gobernantes por parte de la sociedad, el desarrollo de la sociedad civil, una mayor inclusión de las demandas sociales y económicas de la población, etc.

3. EL CONCEPTO DE CIUDADANÍA.
El concepto de ciudadanía se origina en el hecho de la pertenencia a una comunidad política y se expresa a través de los derechos y deberes del sujeto respecto a esa colectividad y sus fines. 

Al igual que el concepto de democracia, la “ciudadanía” se ha construido a través de los siglos a través de un constante debate que ha implicado no sólo la consideración de su contenido sino también de su alcance. Así, mientras un análisis jurídico o político del concepto de ciudadanía pudo conducirnos en el pasado a reflexionar la vida ciudadana sólo desde categorías como las de “libertad” o “participación”, la inclusión del análisis social permitió hacerlo de manera más integral, introduciendo la categoría de “integración”, la cual puede ser traducida como eliminación de las desigualdades y la marginación social.

Las grandes políticas de equidad social de los estados nacionales modernos, desde el siglo XIX, han consistido en el reconocimiento, gradual y no exento de controversia, de tres tipos de ciudadanía: la civil, la política y la social.

Por ciudadanía civil se entiende las libertades personales (pensamiento, movimiento, propiedad) y el derecho de ser juzgados mediante un debido y reconocido proceso. La ciudadanía política comprende la extensión del voto a toda la población adulta, junto con el derecho de todos a participar en las distintas instituciones representativas y de gobierno. La ciudadanía social se refiere al derecho al bienestar y a la seguridad económica, a la cultura y a un nivel de vida según los parámetros de la propia sociedad a la cual se pertenece. La ciudadanía social, como puede observarse, está ligada a la efectividad de las políticas sociales que se establecen dentro de una sociedad.

El concepto de ciudadanía social ha sido el resultado de aceptar que, el reconocimiento de los derechos civiles y políticos, con la consiguiente superación de las desigualdades que los han caracterizado, no es suficiente. El ejercicio concreto de los derechos civiles y políticos encuentra grandes obstáculos en la desigualdad social.

Este concepto implica la aceptación de que las desigualdades de status social pueden ser justas siempre y cuando el acceso a ellas se haya realizado desde unas iguales condiciones de competencia en la búsqueda de oportunidades. Ello implica el otorgamiento seguro y constante de unas condiciones mínimas e iguales de recursos que reduzcan o eliminen las desigualdades sociales de base (educación, salud, seguridad, etc.).

Se trata de reducir las desigualdades sociales o al menos eliminar su carácter de clase, haciendo que éstas sólo puedan derivar de elementos asociados al individuo mismo (libertad, salud, habilidades, esfuerzo, etc.). 

El reconocimiento de la ciudadanía social y su ejercicio concreto a través de leyes y estructuras sociales ha sido fruto también de un largo y no controversial proceso. El mismo se ha ido desarrollando a partir de las concesiones paternalísticas de las clases dominantes en la sociedad y las reivindicaciones de los estratos sociales marginados de la sociedad en la búsqueda de una mayor justicia social. 

La ciudadanía social se ha desarrollado en el llamado mundo occidental integrando y corrigiendo las regulaciones propias del sistema de mercado. Es decir como una extensión de los beneficios del mercado a través de políticas estatales tendientes a garantizar la igualdad social. En este proceso han influido grandemente las distintas ideologías que han marcado los siglos XIX y XX: el liberalismo y el socialismo. 

Cada una de estas corrientes de pensamiento ha acentuado una diversa perspectiva de las relaciones individuo – sociedad. La primera ha subrayado el protagonismo del individuo sobre la sociedad, confiriendo fundamental importancia a los derechos jurídico – políticos;  la segunda ha acentuado el papel de la colectividad sobre el individuo y la consiguiente preeminencia de los derechos económico sociales, aún a costa de la limitación de los primeros. 

En uno u otro caso es la persona humana concreta, el ciudadano concreto, quien ha visto conculcado su propio desarrollo, ya sea por los obstáculos que la desigualdad económica y social le ponen al ejercicio de su libertad y participación,  o por la limitación directa de estos mismos derechos en nombre de una pretendida igualdad a ser proporcionada de modo omnímodo por el estado.

La construcción de una verdadera ciudadanía pasa pues por el papel central de la persona en dicho proceso, ésta no puede ser el resultado de un proceso natural de rebalse de los beneficios de la sociedad ni por la acción de un estado centralizador y asfixiante de la libertad de las personas.

Dos principios se vuelven imprescindibles en la construcción de la ciudadanía: la solidaridad y la subsidiariedad. Por el primero se hace patente la responsabilidad que todos tenemos de que los bienes o recursos indispensables para el desarrollo de la persona lleguen efectivamente a todos, lo cual garantiza la igualdad de competencia de todas las personas en la búsqueda de oportunidades; por el segundo principio, se garantiza que la personas misma es responsable y artífice de su propio desarrollo, al realizar las asociaciones y el estado sólo una función subsidiaria en dicho proceso, permitiendo a los individuos y a las asociaciones actuar por sus propios medios en la medida en que ellos mismos puedan realizarlo.

Todo otro camino, como el propuesto por las ideologías del liberalismo y el socialismo, terminan por eliminar aquellos valores y derechos de los cuales se proclaman defensores: la libertad, la responsabilidad y la igualdad social.

4. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Ordinariamente el tema de la participación ciudadana ha sido planteado dentro del contexto de los debates relacionados con las reformas parlamentarias y electorales, así como de las discusiones sobre los sistemas democráticos directos y los sistemas representativos. El corto período de vida que tiene nuestra democracia nos obliga a preguntarnos por el significado que pueda tener en nuestro contexto la participación ciudadana.  O si queremos ir más lejos, el significado real de la ciudadanía en nuestro país. 

Como expresa Aníbal Quijano, la ciudadanía es un patrón eurocéntrico que se ha ido extendiendo por todas partes, dado el carácter dominante de esta estructura cognitiva, pero que en América Latina es todavía un proceso pendiente por cuanto la idea de igualdad social, sobre la cual este concepto fue construido en Europa, ha sido negada sistemáticamente en la estructura social del continente
.  Esta estructura ha posibilitado la participación de algunos sectores y la exclusión de otros en función de elementos como la raza y la cultura.

En El Salvador, de hecho, la participación ciudadana implica no sólo el reclamo al libre ejercicio de los derechos cívico políticos, sino también a la inclusión de los sectores marginados dentro de la misma estructura social.  Es la misma definición de la ciudadanía la que se encuentra en juego, es decir, el reconocimiento de quienes pueden participar o no en la definición de los intereses y las decisiones públicas. Participación e inclusión llegan así a correlacionarse y exigirse: la inclusión es una meta a alcanzar a través de la participación organizada, y la participación se amplía en la medida que incluye las demandas de los sectores históricamente excluidos. La exclusión social no debe entenderse sólo como marginación económica, el fenómeno de la exclusión implica las diferentes formas de ausentismo y de no participación en los temas y problemas que resultan ser de interés comunitario
.  En este sentido la exclusión adquiere mayor dramatismo al considerar que la brecha se amplía como resultado de las diferencias que se crean no sólo en el plano económico sino también en el educativo, el cultural, el social.

La participación ciudadana en El Salvador no puede ni debe entenderse sólo como intervención de los particulares en las actividades públicas en tanto portadores de determinados intereses sociales
, la misma implica necesariamente la redefinición del concepto de ciudadanía en un contexto donde la desigualdad social es todavía un eje fundamental de la estructura social.

La etapa en la que se encuentra nuestra democracia requiere de una participación ciudadana que se entienda como inclusión de los sectores excluidos en la reflexión que se realiza sobre el país;  una participación que considere el ejercicio de pedirle cuentas a los gobernantes y no solamente de elegirlos; una participación que implique la conformación de un consenso básico sobre el destino del país, es decir, la construcción de un proyecto de nación.  
Dicha participación requiere sin embargo de mecanismos concretos que la favorezcan y que concreticen los esfuerzos de los individuos y las comunidades. Entre las modalidades de acción que pueden favorecer la participación ciudadana se encuentran:

a) el fortalecimiento de las organizaciones no gubernamentales, las cuales constituyen los vehículos a través de los cuales los individuos pueden desempeñar un papel activo en la toma local de decisiones; 

b) la enseñanza de valores cívicos, así como de los derechos y deberes asociados a la ciudadanía;

c) el fomento de alianzas que respaldan y promueven los intereses de los distintos grupos y comunidades.

La participación ciudadana encuentra sin embargo un obstáculo determinante. En el momento en que naciones como la nuestra pretenden fortalecer la participación ciudadana, el ámbito de lo que puede ser definido políticamente tiende a restringirse. Esto es, la política retrocede ante el mercado dejando un margen más estrecho a lo que puede ser decidido a través de la participación política. Lo que puede ser definido en unas elecciones políticas no es por ejemplo la estructura socioeconómica sino solamente las maneras de ejecutar unas funciones gubernamentales restringidas.  
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